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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 13. a EN 13 DE AGOSTO DE 1841 
PRESIDENCIA DE DON JOSÉ MIGUEL IRARRÁZAVAL 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los as istentes .—Aprobación del acta precedente. — Cuenta. — Convención adicional al tra-

tado chi leno-br i tánico .—Honores al jeneral don Joaquin Pr ieto .—Sol ic i tud del jeneral don Francisco Calde-

r ó n . — I d . de don Tiburcio C a n t u a r i a s . — A c t a . — \nexos . 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.° D e un oficio por el cual el Presidente 

de la Repúbl ica avisa que queda instruido 

de la renovación de la Mesa (Anexo núm. 

83.) 
2.° D e otro oficio que el mismo Majistra-

do acompaña una convención adicional al 

tratado chileno-bi ¡tánicosobre abolicion del 

tráfico de esclavos. (Anexo núm. 84 V. se-

sión del 26 de Diciembre de 1840 i 16 de 

Agosto de 1841.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i .° Desechar una indicación hecha por 

el señor Benavente para que se postergue 

por un año la consideración del proyecto 

de lei que acuerda ciertos honores al jene-

ral don Joaquin Pinto. ( V. sesión del g.) 

2.° A p r o b a r en jeneral dicho proyecto de 

lei. (V. sesión del 16.) 

3.0 Declarar que corresponde al Congre-

so resolver la consulta del gobierno sobre 

cual sueldo se debe pagar al jeneral Calde-

rón, i pedir informe a la Comision de Lej is -

lacion i Justicia unida con la de Guerra i 

Marina. (V. sesiones del 21 de Julio de 184.1 

i 7 de Julio de 184 

4.° Pedir informe a la Comision de Ha-

cienda sobre la reclamación de don Tibur-

cio Cantuarias. ( V. sesiones del 21 de Julio 

de 1841 i 13 de Junio de 1842 ) 

A C T A 
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Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde, 
Barros, Bello, Benavente, Correa de San, Egaña, 
Meneses, Ortúzar, Ovalle Latida, Solar, Súber 
caseaux i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
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cuenta de una nota en que el Presidente de la 
República anuncia quedar impuesto de la reelec-
ción de Presidente i Vice, verificada por el Sena-
do en la sesión anteiior; i se mandó archivar. 

Se leyó un mensaje del Presidente de la Re-
pública, en que remite al Congreso Nacional, 
una Convención adicional i esplicatoria del tra-
tado entre Chile i la Gran Bretaña para la aboli-
ción del tráfico de esclavos; i habiéndosele dado 
primera lectura, se puso en tabla para segunda. 

Se dió segunda lectura al proyecto de decreto 
en que se declara al jeneral don Joaquin Prieto 
benemérito de la patria en grado eminente i ha-
biéndose preguntado a la Sala si se admitía o 
nó a discusión, prevaleció la afirmativa por una-
nimidad. 

El señor Benavente hizo una indicación para 
que admitido a discusión este proyecto, se sus-
pendiese hasta pasado un año; i despues de al-
gún debate, habiéndose procedido a votar por 
escrutinio sobre la prorrogación propuesta, fué 
desechada por siete votos contra seis. 

En seguida se votó también por escrutinio 
sobre si se aprobaba o nó en jeneral el referido 
proyecto de decreto, i resultando aprobado en 
jeneral por once votos contra dos; se puso en ta-
bla para la discusión por menor. 

Tuvo segunda lectura el mensaje del Presi-
dente de la República, en que somete a la deli-
beración del Congreso Nacional, una solicitud 
del jeneral don Francisco Calderón, i espone 
haberse abstenido de dictar resolución alguna 
sobre ella por dudar si la suprema disposición 
en que se funda esté o nó derogada p r el Sena-
do Consulto de 30 de Enero de 1819. 

Habiéndose puesto en discusión jeneral este 
asunto, se fijó la proposicion en estos términos: 
"¿se resuelve o nó la consulta del Supremo Go-
bierno?" se aprobó la afirmativa por unanimidad 
i se acordó pasase el mensaje con sus anteceden-
tes a la Comision de Lejislacion i Justicia i tam 
bien a la de Guerra i Marina para que unidas 
informen. 

Se procedió a la segunda lectura del mensaje 
del Presidente de la República en que trasmite 
al Congreso el memorial i los documentos con 
que ha concurrido ante él don Tiburcio Cantua-
rios, solicitando indemnización de perjuicios; 
pasó este asunto a la Comision de Hacienda i 
en este estado se levantó la sesión, anunciándo-
se para la próxima, la discusión por menor del 
decreto en que se declara benemérito al jeneral 
don Joaquin Prieto, el mensaje sobre indemni-
zación a don Juan Francisco Mur i el mensaje 
con que acompaña la representación que hace 
el Mui Reverendo Arzobispo de Santiago, para 
que se le asigne la cuarta parte de los frutos de-
c i m a l e s . — I R A R R Á Z A V A L . 

ANEXOS 

Núm. 83 

Quedo impuesto por la comunicación de V. E 
datada hoi bajo el número 12, de haber sido 
V. E. reelejido Presidente de esa Cámara i Vice 
el señor don Diego Antonio Barros. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 11 de 
1 8 4 1 . — J O A Q U Í N P R I E T O . — Ramón Luis Irarrá-
zaval.—A S. E. el Presidente de la Cámara de 
Senadores. 

Núm. 84 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

Cumpliendo con el artículo 82, cláusula 19 
de la Constitución Política, i oido el Consejo de 
Estado, se trasmitó al Congreso Nacional la 
Convención celebrada el 7 del actual entre los 
Plenipotenciarios de esta República i de S. M. 
Británica para la abolicion del inhumano tráfico 
de esclavos en cuanto puedan contribuir a este 
grande i apetecido objeto los esfuerzos unidos de 
las dos Partes Contratantes. 

Chile, acaso el único estado en cuyas leyes 
fundamentales ha ocupado un lugar la reproba-
ción de la esclavitud i el afianzamiento del goce 
precioso de la libertad personal a cuantos pisen 
su territorio, parece llamado de un modo espe-
cial a contribuir por su parte al cumplimiento 
de un voto largo tiempo espresado por todas las 
naciones civilizadas i a responder al llamamiento 
de la Gran Bretaña, que de años atras se ha 
puesto a la cabeza del mundo culto para traba-
jar en la estincion de este inhumano comercio. 

Recordareis sin duda, que en 19 de Enero de 
1839 se firmó un tratado relativo a su abolicion 
entre Chile i la Gran Bretaña; i que recayó sobre 
él, vuestra aprobación, limitándolo a un período 
de diez años, contados desde el canje délas rati-
ficaciones. 

Con este motivo, i con el de no haberse hecho 
el canje dentro del término estipulado, celebró 
la Convención de 25 de Noviembre de 1840, en 
que se sancionan todas las obligaciones que las 
dos Partes Contratantes se habian impuesto res-
pectivamente por el Tratado de 19 de Enero, i 
se dió lugar a la limitación de tiempo con que 
el Congreso Nacional se ha servido aprobarlo. 

La Gran Bretaña no ha juzgado conveniente 
acceder a una restricción que no se ha introdu-
cido hasta ahora en los pactos que para el mis-
mo fin ha celebrado con otras potencias de Eu-
ropa i América, i que parecía ménos necesaria 
en los de esta especie, destinados por su natura-
leza a un objeto transitorio cuya realización, 
atendida la magnitud de los esfuerzos que se ha-
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cen para obtenerlo en que ya están comprome-
tidos a cooperar los estados mas poderosos de la 
tierra, no es de presumir que tarde mucho mas 
tiempo que el designado por vosotros i para la 
duración del Tratado. 

He creido fundadas estas observaciones i he 
encontrado en ellas bastante fuerza para sepa 
rarme de la regla jeneral de ceñir a un período 
determinado el valor de las estipulaciones que 
haya de celebrar esta República con las naciones 
estranjeras. 

Es en cierto modo supérfluo limitar el tiempo 
por medio de un convenio espreso, cuando esta 
limitación va envuelta en la naturaleza de los 
objetos a que es relativo el contrato, i ¿en qué 
tratado parecerá mas justificable i mejor motiva-
da la escepcion, que en el que promueve un 
objeto consagrado por los lejisladores chilenos, 
desde el primer albor de la existencia política de 
nuestra patria? 

Movido a estas consideraciones de órdenes e 
instrucciones para el otorgamiento de una Con-
vención, en que esta República reconociere como 
válido i obligatorio el Tratado de 19 de Enero 
de 1839, sin limitación alguna de tiempo, pero 
modificadas las estipulaciones que pudieran pa-
recer mas espuestas a inconvenientes, i que su-
jirieron, según entiendo, la restricción temporal 
acordada por el Senado, i aceptada sucesivamen-
te por la Cámara de Diputados. 
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En virtud de esta modificación, contenida en 
el artículo 2.0 de la Convención últimamente ce-
lebrada, no se concede el derecho de visita a los 
buques de una i otra potencia, sino en aquellas 
partes del mar que son frecuentadas mas ame-
nudo por las embarcaciones negreras. La limita-
ción de tiempo, que abandonamos, quedará así 
mas que compensada por la limitación del espa-
cio en que debe producir sus efectos el Tratado 
de 19 de Enero; como que la aplicación de la 
segunda es inmediata, al paso que la eficacia de 
la primera, sólo hubiera podido sentirse en una 
época, en que, según todas las probabilidades 
o se habrá obtenido o no estará distante la abo-
licion del comercio de esclavos, i en que, por 
tanto, habrá espirado de hecho el Tratado, o se 
hallará mui próximo a espirar. 

Escuso entrar en otras consideraciones a favor 
del Tratado en los términos que lo reproduce la 
Convención que os trasmito, porque estoi seguro 
de que no podrán ménos de ocurrir por sf mis-
ma a la sabiduría de las Cámaras; i porque creo 
que por importantes que sean, apénas merecen 
tenerse presente al lado del grande Ínteres que 
el Tratado i la Convención están destinados a pro-
mover, i que os recomiendan a una la relijion i 
!a humanidad. 

Santiago, Agosto 1 0 de 1 8 4 1 . — J O A Q U Í N P R I E -

TO.—Ramón Luis Irarrázaval. 


